
Q. del 8 AetMbM 1M«

ORDEN de BS de novienUire dé i9$4 vor la que 9é modi
fica la de 24 de octubre de 1966, en la que se eslubleoen 
normas para concesión de préstamos con destino a la 
construcción de viviendas por el Banco ^e Crédito a la 
Oonstrucdón.

Bxcelent^sdmo^ sefiores:

A £m de facilitar la tmultaeióii en el Banco' de vCrédi^ a 
la Construcdón de los préstamos con destino a la constamodón 
de viviendas se cíHisd’ciera <wveitoíit» eataWecer Que 1^ cartt- 
ficaciones municipales a que se rafimi el as^artado a) dal afr 
mero séptimo de la Orden.de este Ministerio de fedia 24 de 
octubre de 1956^ deban dé ser exigddas con carácter general» 
sino s61o en aquellos casos que a Juicio del Banco resolte acon
sejable, dado el retraso que en la tramjtaeión de los espedien
tes viene («Iglnancto dka^ requlatto.

JSn virtud dé lo e^^este y a prepuesta del Instituto de Cré
dito a medio y Ifurgo

Kst^e IkCiDteleiio ha a bten Ip atgulaate:

1,0 Ea arttralo «¿(iiUiaa, amMado a), da ]k OFdeo da M de 
octubre de MCd («^ototán (meíai día Bstado» de 8 de afr^Mn' 
bi9) quedará rpdectedo de la siguiente maiwi:

«a) Prhneira eotrem dei 20 pcn; }(l» del prMamo oifw>4e le 
educación tenga oulblerta aguas: Sst» entirega ee 
PMvia pmwiRteotáii en a naneo de OrédMo a la ccnirtruaeidB 
de la primera copla de la eeevitHra'teandta m al itegMiro da 
la PiDi^ad y «ipte' atatpie dt la iMfiina, saoimpaflr9irtei« de oer- 
tíficacdón regetiral de feciia posteitor a la tosotípdóQ de iWeha 
escritora, qtK aeredite la hbíegrtad .de eargas te la flaea 
tecada, £3 Sanco podrá exigir si lo eóaaldera cportoao ledbo 
óorresíxAdlenite td arhNrio sobre incrameoto de yalor de los 
terrenoe o que el prefitaterte aorsdtte docwnentnleeieaite que «) 
solar objeto de la cónstruosUir iio tteoe áteoeióa algtoia por 
exaoctones rnuBjcipales».

^ Ssta Orden entrará m vigeir al día etguieiite de au pu- 
bUeaolto en el «Bo/tetto OfUriai del Sstadoi.

I4Q diga a yv. W- m» «» espoetotento y dórate áfectoe.
Dios guarde a yv. ES!, muchoe aAee.

NdViáJWiQ

EJxcmog. srea. Subseeretaiia de neatwKia y Pipeeidente dal IPs*
titoto die Crédito a Medio y Largo Blaao.

. MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 12 de noviem^e de pqr la guq n crea 
en la fieéreiaria Téopiea de Direocián Oemral de da- 
nidad él cargo de Vlceséorél<ir<Q.

señores:
BeorganizadA la IMvec^ón General de PQT

499/1963/46 28 áe febrero, que estrucItiFabA k>s ServloloB Cen
trales de ía misma y encomendaba genéricamente a cada una 
de sus dependencias el desanrroOo de los distintos cometidos que 
(xmiéltiiyen ia competcucto del citado Oentre dIreetiVQ, filé com
pletada la reorganiaación eoo la adecuada dlstrltNi|dén áe fun
ciones entre las cülerentes Secciones que integran cada una de 
las unidades de Índole superior jpor mediQ de Orden de 18 de 
febrero de 1964» que desarrolló el expresado Decreto.

ibx ambas dteposictopes legales és aMüqye a la Itomtafla

Técnica no solamente la misión especifica de asesorar al DI- 
. rect(»r y Secretarlo general en materia de carácter técidco-sa- 
nltarlo, sino también la de Informar cuantos asuntos de dicha 
índole fueran encomendados,, y /conocer de las cuestiones sani
tarias no atribuidas determhmdamente a otros Depártamentos 
O a ^gañimos dependientes de la Dirección, pero de la expe
riencia recogida en el fimcionamiento de dicha Secretaria Téc
nica se observa un notable Incremento en el volumen de las 
cuestiones que tienen un marcado carácter administrativo en 
intima conexión con aquellas fundones técnloo-sanltarlas <pie 
determinaron su estructuración.

BU6 aconseja crear, dentro de tal unidad, el cargo de Vlce* 
secretario, que ha de ser desempeñado por funcionarios directi
vos del Cuerpo Técnico de Administración Civil del Ministerio 
de la Gobernación. * ^

Bn su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se crea en la Secretarla Técnica de la DIreoaiói» Qcnsrfd dg 

Sanidad el éargo de Vicesecretario, que será desempeñado por 
funcionarlos directivos del Ministerio de la Gobernacióii, que
dando clasificada la plaza como de nive/A), a efectos de la 
planélAa del Ouerpo Téonioo de AdmlBistraoián olvU del JQci>axu 
tamentg, aprobada Pf»* Orden de IS de enero de 1961 

Lo digo a W. Ii; para su conocimiento y efectos.
^ Píos guarde a W. XI. muchos años.

Madrid, 12 de novleml^ée de 1064.
ALC^rSOTOaA

limes. Bms. Qabsecvetaiilo die la OebefMcidn y gfüia}
de Sanidad.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORJ[)EÑ de 60 de noviembre de 1964 sobre extensián de 

los derechos establecidos en el anejo número í doi De* 
oreto 2196/mi de íl de agoUo, d ¡as mereanaiae prth 
cedentes de Matteu

HustrislmoB señorea:

6H^gdn se oomunlca por la Secretaría BJeeutiva dsl QATT» gS 
SÚ documento ref. L/ffBS, del 17 del oorrieote, el Gobierno dM 
yteino Vfddo ha hecho saber el 20 de octubre de 1064,que el 
GNddlemo de Malta gozaba desde el 21 de septiembre d9 liffé 
de una autonomía completa para las cuestiones que son objeto 
del Acuerdo .General. El Gobierno del Reino Unido ha ^stahlgel^ . 
do así que Malta cumple las oondiolonsi requeridas por los tlT* 
minos del párrafo 6^ c), del acttculo XXVI, para ser Parle MPr 
tratante.

El Gobierno de Malta ha comunicado co^ fecha 9 de novlem» 
hre de 1964. que desea ser considerado como Parte COntrataate 
del; Acuerdo General en apUcadón del párrafo 5, e), del articu
lo XXVI. ^.

Xiabiendo etío cumplidas las condiciones previstas ppr esta 
dlspo^dóib Malta pasa a Ver Parto Contratante. 10 derechos 
7 bb^acipnes que se derivan del Acuerdo General para Malta 
han eomenzado a tener electo el 81 de Insptlembre de 1964.

En ccmseouencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
que los derechos e^ableddos en él Anexo número 1 del Decreto 
2106/1968, de U de agosto, se apliquen a las meroaneías poei^ 
denles de MfHa. /

Lo dige á vv. XL pura eu epemcimieinto y efectce.
Oi^ guavde a VV. IX. muchos añoA 
litodrid^ 80 de noviembre de 1064.

mJtémP8M§

flmosi Orea Phrectores generales de Eolítica Oomerolal y
ca ArancelaiMw


